
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

 

Florencia, Caquetá, dieciocho (18) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Ref.  RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN. PROCESO 

REIVINDICATORIO. DEMANDANTE: Juan de Dios Buitrago a través 

de apoderado judicial contra la sentencia proferida por el Juzgado Primero 

Civil Municipal de Florencia, dentro del proceso Reivindicatorio seguido 

por María del Carmen Gasca de Cabrera y otros contra Juan de Dios 

Buitrago. Rad.  No.  18001-31-03-001-2020-00002-00. 

 

 

Teniendo en cuenta que se ordenó poner en conocimiento lo 

referido por la demandada Maritza Gasca Polo -visible en los 

documentos 35 y 36 del expediente digital- y nada se ha manifestado 

sobre el particular por el interesado, ni tampoco se ha logrado la 

notificación del señor Roldan Gasca Polo en los términos 

establecidos por los artículos artículo 8 de la ley 2213 de 2022, y/o 

291 y 292 del C. G. del P., según sea el caso. 

 

Se ordena REQUERIR al demandante para que, en el término de 

treinta (30) días notifique a la parte faltante, esto es, al señor Roldan 



Gasca Polo, so pena de que se den los efectos propios del 

desistimiento tácito -artículo 317 de la norma ut supra. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GILBERTO GALVIS AVE1 

Magistrado 

                     
1 Recurso extraordinario de Revisión Rad. 2020-00002-00. Firmada electrónicamente. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

 

Florencia –Caquetá-, dieciocho (18) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Ref. Responsabilidad Civil Contractual formulado por la Caja de 

Compensación Familiar del Caquetá –Comfaca en contra de Juan Carlos 

Nieto Parra y Seguros Comerciales Bolívar S.A. Rad. No. 18001-31-03-

002-2019-00308-01. 

 

Como se observa que en el presente asunto aún no se ha proferido 

la sentencia de segunda instancia dentro del proceso de la 

referencia, perentorio resulta extender el plazo para finiquitar el 

asunto a seis (6) meses más contabilizados a partir de la fecha, en 

consonancia con lo reglado por el artículo 121 del Código General 

del Proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente: 

GILBERTO GALVIS AVE 

 
 
Florencia -Caquetá-, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 
Ref. Verbal Responsabilidad Medica formulado por señores JAIRO 

HERNÁN, CARMEN AMALIA, DILIA MARCELA, JOSÉ CELESTINO 

AYALA CHICO Y JAIRO AYALA RAMÍREZ contra SALUDCOOP EPS, 

SALUDCOOP CLÍNICA SANTA ISABEL LTDA, CENTRO DE 

INVESTIGACIONES ONCOLÓGICAS CLÍNICA SAN DIEGO 

“CIOSAD SAS” y CLÍNICA MEDILASER S.A. Rad. 18001-31-03-002-

2014-00301-01. 

 

En la liquidación de costas que ha de efectuar la Secretaría de esta 

Corporación, con sujeción al artículo 393 del C.P.C., inclúyase el valor 

equivalente a un (01) salario mínimo mensual legal vigente por concepto 

de agencias en derecho –artículo 4 y numeral 1 artículo 5 del Acuerdo 

No. PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 

Judicatura-.  

 

C Ú M P L A S E. 

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 

 



Firmado Por:

Gilberto  Galvis  Ave

Magistrado

Despacho 003 Sala Civil Familia Laboral

Tribunal Superior De Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ccf56569bd764a615913b9caea2fa19b6350189c9321cfc0813aacb4b4e168e

Documento generado en 19/12/2023 05:19:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, dieciocho (18) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Ref. Ordinario Laboral – promovido por ANAEL NUÑEZ MONTILLA 

en contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES. Rad. No. 18001-31-05-001-2015-

00294-02. 

 

1. Conforme con lo instituido en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, 

en concordancia con los artículos 69 y 82 del C.P.L, SE ADMITE en 

el efecto suspensivo el grado jurisdiccional de consulta, contra la 

sentencia proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Florencia– Caquetá, el 09 de marzo de 2020, dentro del proceso 

ordinario laboral de la referencia.   

 

2. Aceptar la renuncia de la abogada Danny Sthefany Arriaga Peña 

como apoderada de Colpensiones. 

 

3. Reconocer Personería para actuar como apoderada principal de 

Colpensiones, a la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS 

LTDA identificada con el NIT. 900198281-8, representada 

legalmente por la abogada Yolanda Herrera Murgueitio, quien se 

identifica con C.C. No. 31.271.414 expedida en Cali, y portadora de 



la T.P. No. 180.706 del C. S. de la J., en los términos del poder 

general conferido. 

 

4. Reconocer Personería para actuar al abogado Juan David Guio 

Castillo, quien se identifica con C.C. No. 1.075.310.447 expedida en 

Neiva - Huila y Portador de la T.P. No. 373.204 del C. S. de la J., 

conforme a los términos del poder de sustitución conferido por la 

apoderada general de Colpensiones.   

 

5. Requerir al abogado Gio Carlo German García, para que acredite 

la calidad en la dice actuar en representación de Colpensiones, pues 

de lo que obra en el expediente no se encuentra la escritura pública 

donde se haya conferido poder general a Mauricio Roa Pinzón 

como representante de la Unión Temporal que representa a 

Colpensiones. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, dieciocho (18) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Ref. Ordinario Laboral – promovido por YANETH MUÑOZ ZAPATA 

en contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y MUNICIPIO DE FLORENCIA. 

Rad. No. 18001-31-05-001-2015-00932-01. 

 

1. Conforme con lo instituido en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, 

en concordancia con los artículos 69 y 82 del C.P.L, SE ADMITE en 

el efecto suspensivo el grado jurisdiccional de consulta, contra la 

sentencia proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Florencia– Caquetá, el 10 de noviembre de 2022, dentro del proceso 

ordinario laboral de la referencia.   

 

2. Reconocer Personería para actuar al abogado Juan David Guio 

Castillo, quien se identifica con C.C. No. 1.075.310.447 expedida en 

Neiva - Huila y Portador de la T.P. No. 373.204 del C. S. de la J., 

conforme a los términos del poder de sustitución conferido por la 

apoderada general de Colpensiones.   

 

3. Requerir al abogado Gio Carlo German García, para que acredite 

la calidad en la dice actuar en representación de Colpensiones, pues 



de lo que obra en el expediente no se encuentra la escritura pública 

donde se haya conferido poder general a Mauricio Roa Pinzón 

como representante de la Unión Temporal que representa a 

Colpensiones. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, dieciocho (18) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Ordinario Laboral formulado por MARITZA ORTIZ BARRERA en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES. Rad. No. 18001-31-03-001-2016-00246-01. 

 

 

1.- Comiéncese por resaltar que, mediante Acuerdo No. PCSJA22-

12028 de 19 de diciembre de 2022, se crearon las Salas y cargos 

permanentes en algunos Tribunales de la Jurisdicción ordinaria a 

nivel nacional, entre ellos, la Sala Civil Familia Laboral del Distrito 

Judicial de Florencia –Caquetá-, junto con la creación de un 

Despacho de Magistrado para dicha Sala, para el caso, el del 

suscrito. 

 

2.- Que el Consejo Seccional de la Judicatura del Caquetá en 

Acuerdo No. CSJCAQA23-5 del 6 de febrero de los corrientes, 

redistribuyó los procesos a cargo de la extinta Sala Única del 

Tribunal Superior de Florencia –Caquetá, entre los Despachos de la 

Sala Civil Familia Laboral y Sala Penal, correspondiendo a esta 

Magistratura el proceso de la referencia. 



3.- Que de conformidad con lo instituido en el numeral 1 del 

artículo 13 de la ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 

66, 69 y 82 del C.P.L y S.S. se dispone CORRER TRASLADO para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días a cada una de las 

partes, iniciando con el apelante.  

 

4.- Aceptar la renuncia de la abogada Danny Sthefany Arriaga Peña 

como apoderada de Colpensiones. 

 

5.- Reconocer Personería para actuar como apoderada principal de 

Colpensiones, a la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS 

LTDA identificada con el NIT. 900198281-8, representada 

legalmente por la abogada Yolanda Herrera Murgueitio, quien se 

identifica con C.C. No. 31.271.414 expedida en Cali, y portadora de 

la T.P. No. 180.706 del C. S. de la J., en los términos del poder 

general conferido. 

 

6.- Reconocer Personería para actuar al abogado Juan David Guio 

Castillo, quien se identifica con C.C. No. 1.075.310.447 expedida en 

Neiva - Huila y Portador de la T.P. No. 373.204 del C. S. de la J., 

conforme a los términos del poder de sustitución conferido por la 

apoderada general de Colpensiones.   

 

7.- Requerir al abogado Gio Carlo German García, para que acredite 

la calidad en la dice actuar en representación de Colpensiones, pues 

de lo que obra en el expediente no se encuentra la escritura pública 

donde se haya conferido poder general a Mauricio Roa Pinzón 



como representante de la Unión Temporal que representa a 

Colpensiones. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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 1 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente: 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia -Caquetá-, dieciocho (18) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Ref. Ordinario Laboral formulado por USLEY CALDERON 

RESTREPO en contra de COLPENSIONES. Rad. No. 18001-31-05-

001-2013-00013-01. 

 

Requerir al abogado Gio Carlo German García, para que acredite la 

calidad en la dice actuar en representación de Colpensiones, pues 

de lo que obra en el expediente no se encuentra la escritura pública 

donde se haya conferido poder general a Mauricio Roa Pinzón 

como representante de la Unión Temporal que representa a 

Colpensiones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado  
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, dieciocho (18) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Ref. Ordinario Laboral formulado por FLOR MARÍA GUERRA 

VALDERRAMA Y DANNA MAZHARY HERNÁNDEZ GUERRA en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES. Rad. No. 18001-31-05-001-2013-00325-01. 

 

Requerir al abogado Gio Carlo German García, para que acredite la 

calidad en la dice actuar en representación de Colpensiones, pues 

de lo que obra en el expediente no se encuentra la escritura pública 

donde se haya conferido poder general a Mauricio Roa Pinzón 

como representante de la Unión Temporal que representa a 

Colpensiones. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Ref. Declarativo UMH formulado por YACO SÁNCHEZ ROJAS en contra de 

NELCY PAPAMIJA ALDANA. Rad. No. 18001-31-10-002-2022-00055-01. 

 

 

Que de conformidad con el artículo 12 de la ley 2213 de 2022, CÓRRASE 

TRASLADO por el término de cinco (5) días al apelante para que sustente el 

recurso formulado, advirtiéndosele que deberá circunscribir sus argumentos 

a los reparos efectuados en primera instancia. Surtido dicho término, 

póngase en traslado la sustentación a los no recurrentes por el término de 

cinco (5) días.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, dieciocho (18) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Ref. Ordinario Laboral formulado por HÉCTOR FABIO 

RODRÍGUEZ en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES. Rad. No. 

18001-31-05-001-2016-00120-01. 

 

Requerir al abogado Gio Carlo German García, para que acredite la 

calidad en la dice actuar en representación de Colpensiones, pues 

de lo que obra en el expediente no se encuentra la escritura pública 

donde se haya conferido poder general a Mauricio Roa Pinzón 

como representante de la Unión Temporal que representa a 

Colpensiones. 

  

  

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, dieciocho (18) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Ref. Ordinario Laboral – promovido por TRANSYARI en contra de 

COLPENSIONES, NUEVA EPS, ADRES Y OTROS. Rad. No. 18001-

31-05-001-2020-00353-01. 

 

Requerir al abogado Gio Carlo German García, para que acredite la 

calidad en la dice actuar en representación de Colpensiones, pues 

de lo que obra en el expediente no se encuentra la escritura pública 

donde se haya conferido poder general a Mauricio Roa Pinzón 

como representante de la Unión Temporal que representa a 

Colpensiones. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, dieciocho (18) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Ref. Ordinario Laboral – promovido por ESFRED MARÍA FERNANDA 

BARRETO PÉREZ en contra de FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR, LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS. Rad. No. 18001-31-05-001-2022-00019-

01. 

 

Requerir al abogado Gio Carlo German García, para que acredite la 

calidad en la dice actuar en representación de Colpensiones, pues 

de lo que obra en el expediente no se encuentra la escritura pública 

donde se haya conferido poder general a Mauricio Roa Pinzón 

como representante de la Unión Temporal que representa a 

Colpensiones. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, diecinueve (19) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Ordinario Laboral formulado por LILIANA CARDONA ZAPATA 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES. Rad. No. 18001-31-05-002-2014-

00602-01. 

 

 

Que de conformidad con lo instituido en el numeral 2 del artículo 

13 de la ley 2213 de 2022, se dispone CORRER TRASLADO a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, diecinueve (19) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Ref. Ordinario Laboral –promovido por FLAMINIO RAMÍREZ, 

FABIÁN ANDRÉS ESPAÑA MONTES, LUIS CARLOS CUELLAR 

CEDEÑO, BRAYAN JAIR TOVAR LÓPEZ, ORFILIA GARCÍA 

LONDOÑO, HERLY MURCIA OCASIONES Y EDINSON LEYTON 

VÁSQUEZ, CONTRA EL MUNICIPIO DE FLORENCIA - 

ALCALDÍA MUNICIPAL y OTROS. Rad. No. 18001-31-05-002-2011-

00688-01. 

 

En la liquidación de costas que ha de efectuar la Secretaría del 

juzgado de primera instancia con sujeción al artículo 366 del C. G. 

del P., inclúyase el valor equivalente a un (01) salario mínimo 

mensual legal vigente por concepto de agencias en derecho –

artículo 4 y numeral 1 del artículo 5 del Acuerdo No. PSAA16-10554 

de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura-.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, diecinueve (19) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Ref. Fuero Sindical –promovido por AZAIN GAVIRIA PATIÑO, 

ANGÉLICA VILLALBA PACHECO y DANIEL ROLANDO OSSO 

PALOMINO, en contra del DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL. Rad. No. 

18001-31-05-001-2021-00261-01. 

 

En la liquidación de costas que ha de efectuar la Secretaría del 

juzgado de primera instancia con sujeción al artículo 366 del C. G. 

del P., inclúyase el valor equivalente a un (01) salario mínimo 

mensual legal vigente por concepto de agencias en derecho –

artículo 4 y numeral 1 del artículo 5 del Acuerdo No. PSAA16-10554 

de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura-.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, diecinueve (19) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Ref. Ordinario Laboral – promovido por C.I. CASA EN MADERA LTDA 

en contra de MEDIMÁS EPS hoy LIQUIDADA, CAFESALUD EPS hoy 

LIQUIDADA Y PROTECCIÓN S.A. Rad. No. 18001-31-05-001-2019-

00517-01. 

 

Que de conformidad con lo instituido en el numeral 1 del artículo 

13 de la ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 66, y 82 

del C.P.L y S.S. se dispone CORRER TRASLADO para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días a cada una de las partes, 

iniciando con los apelantes.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, dieciocho (18) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Ref. Impugnación de Paternidad promovido por Abzael Gaitán Serrano vs 

Mónica Bibiana Serna Molina como progenitora de JSGS. Rad. No. 18001-

31-10-001-2019-00083-01. 

 

Como se observa que en el presente asunto aún no se ha proferido 

la sentencia de segunda instancia dentro del proceso de la 

referencia, perentorio resulta extender el plazo para finiquitar el 

asunto a seis (6) meses más contabilizados a partir de la fecha, en 

consonancia con lo reglado por el artículo 121 del Código General 

del Proceso. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, dieciocho (18) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Ref. Unión Marital de Hecho formulado por Yudy Tatiana Muñoz Macoce 

en contra de los Herederos Determinados e Indeterminados del causante 

Ismael Aguilar Perdomo. Rad. No. 18001-31-104-002-2021-00427-01. 

 

 

Como se observa que en el presente asunto aún no se ha proferido 

la sentencia de segunda instancia dentro del proceso de la 

referencia, perentorio resulta extender el plazo para finiquitar el 

asunto a seis (6) meses más contabilizados a partir de la fecha, en 

consonancia con lo reglado por el artículo 121 del Código General 

del Proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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Magistrado Ponente 

GILBERTO GALVIS AVE 

 

Florencia –Caquetá-, dieciocho (18) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Ref. Ordinario Laboral formulado por MARÍA DORIS TRILLERAS 

ZAMBRANO en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES. Rad. No. 

18001-31-05-002-2015-00344-01. 

 

Requerir al abogado Gio Carlo German García, para que acredite la 

calidad en la dice actuar en representación de Colpensiones, pues 

de lo que obra en el expediente no se encuentra la escritura pública 

donde se haya conferido poder general a Mauricio Roa Pinzón 

como representante de la Unión Temporal que representa a 

Colpensiones. 

  

  

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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